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ORDENANZA:

ARTÍCULO	 EXCEPTÚASE de las restricciones establecidas en el punto IV.3. del

Capítulo VIII del ANEXO I de la Ordenanza Municipal N° 2139, para la propiedad

ubicadp en la Parcela 4, del Macizo 2 de la Sección U.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 223 1
 t4

DADA EN SESION ORDINARIA DE FEC A: 18/10/2000 -

AN

"OPIA Fla	 ORIGINA1

URTADO
Di	 r Legai y TécnIca

y 'spacho General
Ase oría Letrada U.

m .Tact	 cZie.evizyias y	 ale	 son y Je,‹U 2r,4ent¿iuz..;"
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ic. JUAN MANUELROMANC
ecrz iario de Goblerno 

Municipa'
ULi Piidacj de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ES COPIA FIEL DEL OMIGINA1

ANDR 
L I y TécnicaDirect PAse....sori_oaretrremrai u

uesP

USHUAIA, 27 OCT 2000

VISTO: El Expediente N° 06274/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipalsancionada por el Concejo D
eliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18
/10/2000, por la cual se exceptúa de las restricciones 

establecidas en el Punto IV.3
del Capítulo VIII del Anexo I de la Ordenanza 

Municipal N° 2139, a la propiedad ubicadaen la Parcela 4 del I'Vlaciz 2

Servicio Jurídico Permanente de esta

A.L.M. N° 612/2000, recomendando su

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención alas prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- 

Romulgar la Ordenanza Municipal N° 22 31 •-4--,—sancionada por elConcejo D
eliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 

18/ 10/2000,por la cual se exceptúa de las restricciones establecidas en el Punto IV.3 del Capítulo

VIII del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139, a la propiead Ibicada en la

Parcela 4, del Macizo 2 de la Sección 11. Ello en virtud 
deI pue.to en el exordio.ARTICULO 2°.- Com

uníquese. Dese al Boletín Oficial de	 u icipalidad de Ushuaia.Cumplido, archívese.

DECTO MUNICIPAL N° 
1 318RE

ntervención el

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. -

promulgación.

o de la Sección U.

Que 1a tomado i

Mur\l; e"Las Islas Malvinds, Georgias y Sandwich del Sur. y Los Híelos Continentales So S'e Argentinos"
vad\shuata
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